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CiUpide ladimisióndel
númerodosde Interior
DISTURBIOS EN BARCELONA
:: El presidente deCiU,ArturMas,
consideró ayer «irresponsable» la
actuación del número dos delDe-
partamento de Interior, JoanBoa-
da, que durante la huelga general
se estabamanifestando en Giro-
na por «motivaciones partidistas
cuandoen la callehabía graves dis-
turbios». Para el líder de CiU, «si
la Generalitat fuese unGobierno
serio, el presidente lo tendría que
hacer dimitir de inmediato». «Se
les paga para que estén delante de
los dispositivos de seguridad y no
para que semanifiesten por cau-
sas partidistas», insistió.
El 40% de los 60 detenidos por

los incidentes ocurridos en Bar-

celona tienen antecedentes por
distintos delitos, desde desórde-
nes públicos y robos hasta induc-
ción a la prostitución. Pertenecen
a once nacionalidades.

Se rompeelpactode
Sanidadenel Congreso
EL PNV SE ABSTUVO
:: Los grupos parlamentarios en
el Congreso de los Diputados no
han conseguido ponerse de acuer-
do para presentar un Pacto de Es-
tado para la Sanidad que, trasmás
de un año ymedio de reuniones,
comparecencias y negociaciones
queda roto y sin un documento
de consenso que garantice la sos-
tenibilidad del SistemaNacional
de Salud. El PNV se abstuvo en la
votación del texto,mientras que
CiU y PP lo rechazaron.

Encuentrodedocentes
ypremiosNobel
EN KUTXA ESPACIO
::Uncentenar dedocentes de cen-
tros vascos de Secundaria inter-
cambiaron ayer opiniones e in-
quietudes acerca de la enseñanza
de la ciencia y tecnología con los
Premios Nobel Claude Cohen-
Tannoudji (Física, 1997), Dudley
Herschbach (Química, 1986)yHe-
inrich Rohrer (Física, 1986) en el
Kutxaespacio de laCiencia de San
Sebastián, en el congreso organi-
zado por el Donostia Internatio-
nal Physics Center y Educación.

Disturbios en Barcelona.

El individuo fotografió
a losmenores en
la playa de Zurriola
y en diferentes zonas
de San Sebastián

:: JAVIER PEÑALBA
SAN SEBASTIÁN. LaAudiencia
de Guipúzcoa ha condenado a seis
años de prisión a un vecino de Pa-
saia que distribuyó en internetmi-
les de imágenes de pornografía in-
fantil. El inculpado colgó fotogra-
fías de amigos de sushijos, así como
de otrosmenores de su entorno de
amistades. El tribunal ha apreciado
la agravantedepertenencia del acu-
sado a una asociación que fomen-
taba la pedofilia, una circunstancia
raras veces aplicada por los jueces.
La sentencia puede ser recurrida
ante el Tribunal Supremo.
La resolución judicial precisa que

la operación que permitió destapar
a José JavierR.P. comenzóenelRei-
noUnido, donde la Policía investi-
góun foro –‘TheForbiddenRealms’
(Los Reinos Prohibidos)– en el que
los usuarios registrados ponían a
disposición del resto imágenes de

contenidopornográfico infantil para
subir en el escalafónpedófilo. En la
web, dichosmiembros subían imá-
genes en las que semostraban ani-
ñas en ropa interior o desnudas y a
quienes se les había hechoposar en
posturas de contenido sexual. En
dicho foro también se publicaban
fotos realizadas por los propios im-
plicados amenores en bañador, bi-
kini o a personas queno se percata-
ban de que eran fotografiadas.

«Usuario activo»
La investigacióndesveló que laweb
estaba alojada en un servidor que
fue localizado enHolanda, y permi-
tió saber que un «usuario activo y
habitual» realizaba conexiones con
origen en España, en concreto en
Guipúzcoa. A partir de esta infor-
mación, la BrigadaProvincial dePo-
licía Judicial de San Sebastián soli-
citó al juzgado unmandamiento
para que Telefónica identificase al
titular de las conexiones y comuni-
case suubicación.También se reca-
bó información a través deMicro-
soft.
Gracias a ello se pudo saber que

detrás de las conexiones se encon-
traba el acusado, José Javier R.P., y

que su domicilio se hallaba en Pa-
saia. Tras el correspondiente regis-
tro domiciliario, la Policía halló dis-
cos duros, archivos y carpetas con
pornografía infantil. Entre las imá-
genes aparecieron también niños
que eran amigos de sus hijos yme-
nores de su círculo de amistades.
Algunas fotos de ellos habían sido
publicadas enel foro ‘TheForbidden
Realms’. Estas menores, según la
sentencia, fueron fotografiadas bá-
sicamente en grupo, en la playa de
Zurriola o en diferentes lugares de
San Sebastián en bañador o bikini.
No obstante, a juicio de la Au-

diencia, en ninguna de estas imá-
genes aparecen lasmenores desnu-
das, «ni las poses, aunque en algún
caso puntual o aislado se puedan
considerar evocadoramente sensua-
les, incitadoras o provocativas, con-
tienen un componente sexual ex-
plícito». Precisamente por estemo-
tivo, laAudiencia exculpa al acusa-
do del delito de utilizar amenores
en la elaboración dematerial por-
nográfico. Además de en el referi-
do foro, el acusado colgaba otras fo-
tografías tomadas por élmismo ‘al
descuido’. El inculpado centraba los
enfoques en las nalgas y pechos.

Seis años para el pasaitarra
que colgó en un foro ‘porno’
fotos de amigos de sus hijos

Viernes 01.10.10
EL CORREO CIUDADANOS 19


